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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

En su despacho.- 
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De ri consideración: ” YO e A J6 

To.  AMTZICEDENTES:S ad. Mediante escritura pública de Cesió 

de Participaciones, celebrada el 5 de enero de (1002, ante el W E 

dr. Farnantdo Polo Flmir, Notario Vizásino Séptimo de este cantón Y Al 

$ y lezalnente inscrita en el Registro “Yarcantil el 27 de noviembre A E 

de 109093, los señores SANTIAGO MARCELO JARAMILLO CASTRO Y MARCO Ñ E 

ARTURO XAROLYS CORDOVEZ, procedieron a ceder sus participaciones E 
que tenían en la Compañía Pemaf Cia. Ltda., en favor de la 

señorita ANDREA PAOLA HIDALGO ARTEAGA. 

Dd). AHeliant» escritura de pública d=- Cesión de T"articipaciones 

celebrada el 5 de enero de 1995, ante el Dr. *ernando Polo Flair, 
Notario Vigésimo Séptimo de este cantón y lezxalmente inscrita 

en el Registro “ercantil el 27 de noviembre de 1922, el señor 

Dr. PATRICIO VALLEJO CHAVEZ, casado, procedió a ceder sus 

participaciones que las tenía en la Conmpañía Pemaf Cía. Ltda., 

en favor de la señora TARASIEH VAHDAT. 

c). “ediante escritura pública celebrada el 27 de mayo de 1990, 

ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de 

este cantón, se aclararon y rectificaron, las dos escrituras 

de Césión de Participaciones anteriormente especificadas en 

los literales a) y b). 

ú TT.- ERROR INVOLINTA“TIO: a). En las escrituras detalladas en 

os literales a) y c) de los antecedentes, por un error 

involuntario, se hizo constar al señor SANTIAGO MARCELO JARAMILLO 

CASTRO, con el estado civil de casado, cuando en realidad su 

estado civil es de soltero. 

b). En la celebración de la escritura Aclaratoria y 

Rectificatoria, detallada en el literal c), por un error 

involuntario, se omitió la comparecencia y suscripción de la 
señora Elisa Delgado del Hierro, cónyuse del señor Dr. Patricio 

Vallejo Chávez. 

Con estos antecedentes y con la finalidad de enmendar los error 

en que involuntarianxnente se incurrió, adjunto la primera copia 

de la escritura Áclaratoria y Rectificatoriía, celebrada el 11 

Denar <a 02 OFICINA: 
wan Montalvo No.200 Edif. Ponce Larrea Of.202 (Junto a la Contraloría) 

Telf. FAX: 523 - 661/603 - 539 
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¿ce octubre de 1999, ante el Dr. Fernando Polo ¿lmir, Notario 

Vizésimo Séptimo de este Cantón. 

Son las escrituras y documentos que adjunto, 1lleszará a su 

conociniento que quedan como únicos socios de la Compañía Penmaf., 
Cia. Ltda., SCERHARD REINMULLER, ANDREA PAOLA HIDALS ARTEAGA 

Y TARASIEH VAHDAT, 

Atentamente, 

Do Qca Lá 
a. DAPÉTOIO VALÉEJO CHAVEZ 

ABOGADO 
Insc. C.A.0. 42 4322 

ASESOR LEGAL PEMAF CIA. LTDA. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

  

  . 1H --   
SANTIAGO JARAMILLO CASTRO Y OTRO 

A FAVOR DE 
  

ANDREA PADLA HIDALGO 

CUANTIA: S/.1*100.000,00 
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a e e e tir ld 

  

  
En la ciudad de Quito, la República del capital de 
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15 Ecuador, hoy día lunes cinco (5) de enero de mil 

16 novecientos noventa y ocho, ante má DOCTOR FERNANDO 

17 POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

18 Quito, comparecen, por una parte en calidad de 

19]. “edente los señores Santiago Jaramillo Castro. 

2ol soltero) Marco Karolys Codovez, solteros y, por 

a __ “tra, en calidad de cesionario la señorita Andrea 

22 _ Paola Hidalgo, soltera; Todos por sus propios 

23 derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

20 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

25 gépaces para contratar y obligarse, a quienes de 

26 lorocer1os doy fe, bien instruidos por mí el Notario 

a a ler objeto y resultados de esta escrítura pública, 

28 al/1a que proceden libre y voluntariamente, de 

      
  ' 

)



  

conformidad con la minuta que me presentan para 
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131 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

1o— 

cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es 
  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: registro 
    

escrituras públicas a sucargo, sirvase insertar una 
  

que contenga Cesión de Participaciones al tenor de 
  

las cláusulas siguientes: 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
  

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones, 
  

señores Santiago Jaramillo 

  

  

  

Codovez, por sus propios derechos y sus calidades de 
  

Cedentes, y por otra la señorita 
  

Hidalgo, en calidad de Cesionaria, 

casados y soltera respectivamente, de nacionalidad 

de estado 
  

  

Ecuatoriana, capaces de 
  

obligaciones. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 
  

escritura pública, de 

contraer derechos 

Mediante 

julia de 
  

novecientos noventa y siete, otorgada ante el doctor 
  

  

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 
  

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número dos mil ciento setenta y ocho de 

  

  

tomo número ciento veinet y ocho, se constituyó la 
  

compañía PEMAF CIA. LTDA. (PROYECTO, ENERGIA, 
  

AMBIENTE ), con un capital suscrito de VEINTE Y DOS 
  

socios fundadores de la COmprañía FEMAR 

el señor doctor Gerhard Reimuller,   28 

MILLONES —(5/.22'"000.000,00) 
  

“numerario UNCE MILLONES ¿S/ .11'000.000,00). b) 
    

CIA. LTDA. 
          

    

E, 
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soci 
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personales. -qUue. . fueron enviadas -1 sus domicilios particulares, -en: cumplimiento - de lo 

dispuesto en los Estalutos Sociales; por lo que deciden por unanimidad instalarsa en Junta - 

actuando o como  Secrefarj de la Junta el Dr. Gerhurd Reimmaler en su calidad: de _ Serenio. 
AS 

General de la Compáia - nd 

  

  
ro 

a procede a conocer el único. punto del orden del día y luego de las respectivas 

«deliberaciones, la Junta Extraordinaria de Socios, por unanimidad resuelven de conformidud 

con el Art Sexto autorizar al Dr. Patricio Vallejo Chávez la Cesión total de sus 

. participaciones a favor de la señora Tarasich Validat V., así como también la Cesión total de 

sus puticipaciones de los señores Santiago Jurumillo Castro y sefior Marco Karolys 

- Cordovez, a favor de lu señorita Andrea Puola Hidalgo Arteuga. 

  

    
   

. Se faculta al Gierpnte General, para que realice todos los actos, gestiones y diligencias que 

fueren neces: para el perfeccionamicnuto legal úe la Cesión de Participaciones. 
1
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Por huberso tratado el único punto motivo de esta: convocatoria, el misino que fuera o 

aprobado por unanimidad , se levanta la sesión , hasta que procoda a la redacción del acta : 
Yo ot 

respectiva, 2. der sd ta E E 
. o _. 
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Reinstalada la sesión, el acta:es lolda por Secretaría y aprobada: por: unanimidad por los. 

] ARI 
SEPTIMA 
5 

E 

socios asistentes quienos suscriben la presente acta en cumplimiento del Art. 280 de la Ley". 

de Compañías, siendo las doce horas del dí;     
o. 
PA 

  

Dr. Patricio Vallejo Chávez 
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Sr. Sautiago Jaramillo Cc. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Tarasieh Vahdat V, el señor 

Castro, el doctor Patricio Vallejo Cháve 

Marco Karolys  Cordovez. Cc) Los 

Jaramillo Castro, y MArco kKarolys Cordovez socios 
  

la compañía PEMAF CIA. LTDA. 

quinientas cincuenta participaciones 

numerario de un mil sucres cada una. 

  

Santiago 

señores 

poseen 

e
 

ca
e 

4 

  

el señor 2 y 

Santiago | 

de 

cada uno 

pagadas en 

d) Mediante 
  

enero de dos de Acta de 

ocho, de la Junta General Extrao 

de la Comprañía Accionistas FEMAF 

autoriza a los señores Santiago Marce 

Castro y señor Marco Arturo Cordovez, 

de la señ sus participaciones a favor 

Arteaga. TERCERA: Faola Hidalgo 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes 

  

enunciados, y amparado en lo  dispu 

Estatutos de la c artículo sexto de los 

señores Santiago Jaramillo Castro y 

ma 1 novecientos noventa y 

rdinaria de   
CIA. LTDA. 

lo Jaramillo   
la Cesión de 

órita Andrea 

CESION DE 

anteriormente 

esto en el 

los Ompañia, 
  

  

Arturo Karolys, en sus calidades de cedentes, libre 
  

  

y voluntariamente Ceden sus participa 

compañía PEMAF CIA. LTDA. por el capi 

ciones de la 

tal pagado en 
  

MILLON CIEN M 

  

numerario UN 

(5/.1"100,.000,00) a favor de la señorita 

IL SUCRES 

Andrea 
  

feola Hidalgo Arteaga, en su calidad de Cesionmaria. 
    

  

26 

27   28 

    

  

Chanta: PRECIO. - Tanto los Cedentes _ Como la 

[cfsionaria, acuerdan libre y voluntariamente en Un 

illón Cien mil sucres la transferencia de las 

— lharticipaciones. CUINTA: FORMA DE FAGO.- La 

    
     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

L $: 

s Cesionaria paga de contado a los Cedentes quienes 

ol declaran _ recibirlo a entera satisfacción. SEXTA; 

al CONTROVERSIAS. - Cualquier controversia que pudiese 

al— darse, se resolverá ante los Jueces competentes de 

5 la ciudad de Quito, y al trámite previsto por la 

el Ley. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

o demás cláusulas de estilo y necesarias para la plena 

el validez de esta clase de contratos. HASTA AQUI LA 

ol MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

sol todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada 

"bo por el Doctor Patricio Vallejo Chávez, afiliada al 

sal Colegio de Abagados da Quito, com matricula 

mal profesional número cuatro mil trescientos ochenta y 

tal dos.- Para la celebración de la presente escritura 

O Públicas se observaron todos los preceptos legales 

el del casoz Y,» leida que les fue a los comparecientes 

ol integramente por mí el Notario, se ratifican en ella 

sel y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

mol. doy fe. 

20| -.-- 7 

al LO > 13069361 6-6 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

torgó anto "f, 
  

en fe “e ello ronfirro esta “"YTA SOPTA SCOURTITTCAMA, “ebida 
  

mente firmada y sellada en “Cuíto,es “iez y nueve Ae Abril - 
  

10 

12 

de til novecientos nov:nta y nurves 

  

  

    

  

  

  

ALDO Brigt 
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a sí > 

A y DR. Ferna 
NOTARIO VIS ESA 

RAZON: Tome nota él Margen de la Matriz de 
  

Constitución de Compañia PEMAF PROYECTOENERCIA, MEDIG 
  

13| AMBIENTE COMPAÑÍA LIMITADA, Formada por el Doctor 
  

14 

15 

Gerhard Reinmuller y otros, de Fecha siete de Julio de 
  

mil novecientos noventa y sietez La Cesión de Derechos 
  

y Acciones que otorga Santiago Jaramillo Castro “y 
  

17 

  

20 

otro, a favor de Andrea Paola Hidalgo, de fecha cinco   

de Enero de mil novecientos noventa y acha. Otorgado 
  

ante la Notaria Vigésima Sébtimo del cantón Quito   

    Doctor Fernando Polo Elmir, en Quita a     

de Agosto de mil novecientos noventa y 
  

22 

23 

  

  

    

24 

25 

    
DR. FERRNANDOSLOLO ELMIRA   

    HOTARIO VIGESI ZPTIMO DEL CANTON   

26   

27 

  

    28   
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  
  

RAZON: Con esta fecha se tomó mota al margen de la inscripción 
número: 2178, del REGISTRO MERCANTIL de tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y siete. fs 3441. tomo 128. correspondiente a 

la constitución de la Compañia "  PEMAF PROYECTO ENERGIA MEDIO 

AMBIENTE  COMPARSIA LIMITADA", de la presente cesión de 

participaciones.” Quito, a veinte y siete de Noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR .- 

      
RAZON: La fotecopis que 
da con su origino; qa. - 

Agual en tedas y caco 4. 
Quito, 
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NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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_  _ PELARAFORIA y RECTIFICACIÓN DE _— 
| 

0 CESIÓN DE PARTICIPACIONES ÓN 
! 

_ SANTIAGO JARAMILLO CASTRO Y OTROS 
1 

A FAVOR DE   2 
Í 

FAUOLA 1 ¡HIDALGO ARTEAGA Y OTRA   
: 

CUÁNTIA: INDETERMINADA 
a = o. A A A er   

| bi: 3 copias 
  

  

  

En la ciudad de duito, capital de la República del 
  

  
Ecuador. hoy día Jueves veinte y siete (27) de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve. ante mi DOCTOR 
  

—>- A | 

FERNANDO POLO ELMIAR, Notario Vigésimo Séptimo del 
  

Cantón Quito, _Comparecen: por una, parte, Los señores 

Santiago Jaramillo Castro, NES EN Marco karolys 
  

Cordovez soltero y doctor Patricio Vallejo Chávez, 

casado, por sus propios derechos, en calidad de 
  

Cedentes: Ye por otra, la señorita Faola Hidalgo 
    

   

teaga. soltera, y, señora Tarasieh Vahdat, casada. 
  

sus propios derechos, en calidad de Cesionarias. 
    

s comparecientes son ecuatorianos excepto asla 
  

tima que es Alemana, mayores de edad. domiciliados   
  

: , o 
| - 28 
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1 en esta cidad, capaces para contratar y obligarse, 

al. ¿a quienes de conocer/bos doy fe, bien instruidos... Dor... 

3| mi el Notario __en el objeto y resultados de _esta. 

4 escritura pública, a la que proceden libre y... 

sl. voluntariamente, de conformidad con la minuta gue_me 

6|. presentan para que eleve _a escritura pública, cuyo. _ 

7 tenor literal es el siguientes SEHOR NOTARIO: En el 
? 

8 registro de escriturag públicas a su _ cargo, Sirvase 

P insertar “una que contenga aclaración y rectificación 

10 de escritura de cesión de participaciones al tenor 

” de das cláusulas siguientes: -_ FRIMERA: 

12 LUMFAKECIENIES.- Compárecen a_ la celebración de la 

13 presente escritura _ de | aclaración y rectificación de 

ta cesion_ de participaciones, por una parte, _ los 

Is señores Santiago Jaramillo _Lastro, <agmeer Marco 

16 harolys Cordovez, soltero y doctor —Fatricio Vallejo 

wm] Chávez, casado, por sus propios derechos, _en calidad 
sel de Ledentes; y, por otra, la señorita Faola Hidalgo 

wo Arteaga, soltera, y, señora Tarasieh Vahdat, casada. — 

20 por sus propios derechos, en calidad de Cesionarias; 

a].  Sápaces de contraer dérechos y obligaciones. | 
22 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - "Mediante escrituraS pública S 

23l de cinco de enero de mil novecientos noventa y ccho 

20 ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

25 Séptimo del _ Cantón Quito. los señores Santiago 

26 Jaramillo. Lastro y marco Karolys _Cordovez, o 

en procedieron a ceder sus participaciones Ñ de da 

28) - compañía PEMAP Cia. Ltda, legalmente constituida el      



  

h ) 
NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

11 

_ inscrita en el Registro 

agosto de mil __novecientos noventa y siete," 

_ de _ la señorita Faola Hidalgo Arteaga __en la suma de 

_por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES. 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

iete de julio de mil 

  

UN MILLON _DE _SUCRES, al _iqual que el doctor F   

Vallejo Chávez a favor de la señora  Tarasieh Vahdat 
  

   TERCERA: OBJETO DE LA ACLARACION Y  RECTIFICACION.-: 
l 

  

  

Con dos antecedentes expuestos, libre Y-8 

voluntariamente los comparecientes _ aclaran ___. F 
' ———_——- 

_rectifican las escrituras señaladas LAA a pido 

13 

15]. 

1 

17 

20] -- 

221. 

231 

241. 

251 .. 

26 

2   
val 

que la cesión de participaciones a favor Cae rele 

la plena validez 'de esta escritura. HASTA AQUI LA 

  

  

Te ptr no 
  

señorita _Faola Hidalgo ar Arteaga _ y señora  _Tlarasieh 

Vahdat, se la realizó por la totalidad de las   
KA A A A A A A A A A 

$ AAMA<-mz>4+ AAA 7 
| 

participaciones, es decir porel capital pagado y 
A A | 7 CT o - o E 

per pagarse, habiendo dejado de ser accionistas de 
a 

la compañía FEMAF_CIA. LTDA. Usted señor Notario se 

    

  

  

Servyirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

| 

  

  

MINUTA. que queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legal, la misma que ha sido _ elaborada 

  

   

  

por el Doctor Fatricio Vallejo Chávez, afiliado al 
  

     
Colegio de Abogados de Quito, con matrícula 
    

profesional número cuatro mil trescientos ochenta Y 
  

.= Fara la celebración de la presente escrititra 
  

lica, se observaron todos los preceptos legales 
  

—Casoj3 y» leida que les fue alos comparecientes 
    tegramente por mí el Notario, se ratifican en ella 
  

E UL a 

e
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1 y firma conmigo en unidad de 

2 doy fe. a _ 

3|- e 

4 a 1 YPó730eJe'e. 
. á 

5 f) SR. SANTIAGO JARAMILLO CASTRO. A 

6 o d A 

7 FALLO y a AAOBOROGON 

8 A 

9 A 

vo €b01[0621-4 

á f) DR. FATRICIO VALLEJO CHAVEZ A 
| 

val. o A e A A 

An, 13 Leo rea _ hol. A _ 1393393 “uz -6 

La f) SRIA. PAULA HIDALGO ARTEAGA a 

15 - A e - — o. — 

16l A o nu A 

17 f) SRA. TARASIEH VAHDAT_ po PajacmrE 3211001128 
y ds 

vel. "tl bm A 

19 o e e o 

| 

20|- El "Notario Ctirmado) doctor Fernando Folo Elmirl, 

2 Notario vigésimo Séptimo.- 

22 Se otorgó ante mi. en fte de el confiero esth 

23 — PRIMERA “COPIA CERTIFICADA, debid mete firmada | 

20 — "sellada en los mismos lugar y A celebración.- 

25 o a - 

BB 

27|: o 

28   
     



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 

| GS 

| 
| VIGESIMA SEPTIMA 

RAZON: Tome nota al Margen de las Matrices de Cesian 
  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

    
    

  
  

    

  

  

  

  

  

  

| 

| de Participaciones que otorga el señor SANTIAGO 
| 

| : JARAMILLO CASTRO Y OTRO, a favor de la señorita 

: ANDREA PAOLA HIDALGO de Fecha cinco de Enero de mil 

. novecientos noventa y ocho; PATRICIO VALLEJO CHAVEZ 

: Y SRñR., a favor de la señora TARASIER VAHDAT YAHDAT, | 

. de Fecha cinco de Enero de mil novecientos noventa y 

6 ? ocho; La Aclaratoria y Rectificación de Cesión de 

: Derechos y Acciones que otorga el señor SANTIAGO 

" ? JARAMILLO CASTRO Y OTRO, a favor de la señorita 
. e ANDREA PAOLA HIDALGO: Y, señora TARASIEH VAHDAT 

| 0 YARDAT, de fecha veinte y siete de Mayo de mil 

| novecientos noventa y nueve. Otorgado ante el Notario 

$ Vigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Fernando 
14 

JEAN - 

Polo Elmir, en Quito a doce def ahosto de mil 

"s) novecientos noventa y nueve. / ) 1 

o, HA. ú 17 
—14 q “8 

18 Y S = 
DR. FERNODAÓ POLO ELMIR, 20 = 

NOTARIO VIGÉSIMO SEPTIMO DEL zones 
2 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
       



  

  

RAZON: Eon esta fecha se tomó mota al margen de la 

  inscripción número 2178, del REGISTRO MERCANTIL de trez 

  de septieñore de mil novecientos nmoventa y slete, a Fz. 

    
  

  

  

  DE LF. BUIEdOA a doce de  =gqo0sto de mil novecientos 

10 
  eran y nueve. EC REGISTRADOR. - 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

PATRICIO VALLEJO CHAVEZ Y SRA. 

A FAVOR DE 
  

  

      
  

  

  

    
    

  

  

      

  
  

      

  

  
  

           
  

  
  

    
  

  

A obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien 
  

Inbtruídos por mí el Notario en el objeto y 
    

ultados de esta escritura pública, a la que 
  

  ceden libre y voluntariamente, de conformidad com Pp 

TARASIEH VAHDAT VAHDAT 

CUANTIA: S/.2'*500.000,00 

sol . Diz 3 copias5 , 

1 _ P.P. 

121. - —— - 

sa. En la ciudad de Quito, capital de la República del 

|.  Esuador, hoy día lunes cinco 0) e enero se mu Y) 
15 novecientos noventa  y.ochos ante mí DOCTOR FERNANDO I 

* POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón / 

17 Quito, comparecen, por una parte en calidad de » 

¡ cedente el señor doctor Patricio Vallejo Chávez y / 

, _ señora Elisa Delgado Del Hierro, casados; -Y» por 

20 otra, en calidad de cesionario la señora Tarasieh / 

21 Vahdat V., casadas por sus propios derechos.- Los 

29 comparecientes son ecuatorianos, excepto la señora 

23 Tarasieh Vahdat, que es Alemana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar        

  

 



  
«la minuta que me presentan para que eleve a 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

2 escritura pública, Cuyo tenor literal es: ;el 

al Siguiente: _ SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
al escrituras públicas a sucargo, sírvase insertar una 

s| ue contenga Cesión de Participaciones al tenor de 

el las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

a Comparecen a la celebración de la presente escritura 

el de Cesión de Participaciones, "por duna parte el 

9 doctor Patricio Vallejo Chávez : y señora Elisa 

solo Delgado Del Hierro, casados» par sus propios 

“lo derechos y en calidad de Cedente, y por otra la 

vel señora Tarasieh Vahdat V., en calidad de Cesionaria, 

13 de estado civil casados, de naciomalidad Ecuatoriana 

o y Alemana respectivamente, capaces de contraer 

AÑ derechos y obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

: Mediante escritura pública,. de siete de julio de mil 

¡ novecientos noventa y siete. otorgada ante el doctor 

: o Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del [ 

AL Cantón Quito, e inscrita: en el: Registro Mercantil [ 

20. bajo el número dos mil- ciento setenta y ocho de 

21 cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete 

2 ¿emo número ciento veinte y ocho, se constituyó la 

2 compañía PEMAF. CIA. LTDA. (PROYECTO, .ENERGIA, MEDIO 

24 _ AMBIENTE ), con un capital suscrito de VEINTE Y DOS 

25 _MILLONES (8/ - 22" 900-090,00) y capital pagado en 

al numerario * ONCE - MILLONES? (S/.11"000,000,00). b) - Son. 

2 “ocios fundadores de la COmprañia PEMAP CIA. LTDA. 

28 el señor doctor Gerhard Reimuller, la señora     
  

Cn , dere + A y + 
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sus 
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encuentran reunidos la totalidad de socios, quienes fiweron convocados según comunicaciones 

personales que fireron enviadas a sus domicilios puticulares, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales; por lo que deciden por unanimidad instalarse en Junta 

General Extraordinaria de Socios, al ampuro del Art. 280 de la Ley de Compuilas y 

Estatutos Sociales de la Empresa, — . 

Consecuentemente, se posesiona la presidencia, que de acuerdo con los Estututos Sociales, * 

3 E Art. Décimo Sexto, está a cargo de la señora Tirasteh Vahdat V, Presidenta de la Compunia; 

- actuando conto Secretario de la Junta el Dr. Gertiud Reinuller, en su calidad de Gerente - 

* General de la Compañía. 

> Tastalada esta Junta General Extraordinaria de Socios asistentes y del valor de los capitales 

que representan cada uno de ellos con sus aportaciones, :80 pone a consideración du los 

socios el orden del día, el cual fue debidiunente descrito en la convocatoria, el tuismo que es 

el siguiente: Punto Unico: “Cesión de participaciones”. El orden del día es aprobado por 

unimidad por los socios asistentes. La presidencia da inicio a esta Junta Cieneral 

Extraordinaria de Socios, 

r * 
no» 
¿ 

Se procedo a a conocer el único punto del orden del día y luego de las respectivas 

  

deliberaciones, la Junta Extraordinaria de Socios, por unimsimidad resuelven de conformidad 

con el Art Sexto autorizar ul Dr. Patricio Vallejo Chivez la Cesión total de sus 

participaciones a favor de la señora Tirasich Validar V., así como también la Cesión total de 

  

sus purticipucionos de los señores Suntiugo Jarunillo Castro y señor Marco Faurolys 

Cordovez, a favor de lu señorita Andrea Paola Hidaleo Arteaga 

    
   

Se faculta fal ¡Gerente General, pura que realice todos los actos, gestiones y diligencias que   
  

fieren necdsefios para el perfeccionamiento legal do la Cesión de Participaciones. 

    



  

    

  

  
  

  

  

     

    

    
       

    

> 
t. 2 

TARIA 
or . ani : : : : AESEPTIMA Por haberse tratado el único punto motivo de esta convocatoria, el mismo que fuera o 

aprobudo por unanimidad , se levanta la sesión , husta que proceda a la redacción del acta vr 

respectiva, , o. Lea 2 

3l. 

Reinstalada la sesión, ol acta es leída por Secretaría y aprobada por uwanimidad por los 4 

socios asistentes quienes suseriben la presente acta en cuniplimiento del Art. 280 de la Ley ; 

de Compañías, siendo las doce horas del díp dos de enero de mil novecientos noventa y 
6|. 

ocho. o . 

Fe LE 1 /. ema - Valde | 
Sra, Tarasich Validat € B|. 

' . PRESIDENTA el. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
» to (7 

daran y TIO «Tarasieh Vahdat V., el señor Santiago $ 
  

     ne 

  

Karolys -Cordovez. c) El doctor Pa 

+ 

   
  

Vallejo Chávez, socio de la compañía PEMAF CIA. 
  

LTDA. 

  

posee dos mil quinientas participaciones 
    a A ÁÁ 

pagadas en numerario de un mil sucres cada una. d) 
  

de dos de enero de mil novecientos Mediante Acta 
  

noventa y ocho, de la Junta General Extraordinaria 
      

de Accionistas de la Comprañ ía PEMAF CIA. LTDA. 
  

autoriza al doctor Patrico Vallejo Chávez, la Cesión 
    

de sus participaciones a favor de. la señora Tarasieh 
  

Vahdat V.. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 
    

los - antecedentes. anteriormente enunciados, y 
13 — =- 

14 

  

  

amparado en lo dispuesto en el artículo sexto de los 
        

   

   

   

   

   

  

Patricio Vallejo Estatutos de la Cmpañia, el doctor 

  

  

  

  

  

  

     

  

  

    

  

      

  

  

16 Chávez, en sus calidad de cedente, libre y 

voluntariamente  Cede sus participaciones de la 

compañía PEMAF CIA. LTDA. por el capital pagado en 

numerario DOS MILLONES QUINIENTOS MIt SUCRES 

(S/.2'500.000,00) a favor de la señora Tarasieh 

Vahdat Vahdat, en su calidad de Cesionaria. CUARTA: 

PRECIO.- Tanto los Cedente como la Cesionaria, 

acuerdan libre y voluntariamente en Dos Millones 

uinientos mil  sucres la transferencia de las 

phrticipaciones. QUINTA: FORMA DE PAGO.- La 
  

  

Cdsionaria paga de contado al Cedente quien declara 
     recibirlo a entera satisfacción. SEXTA; 
  

  

    
Cualquier controversia que pudiese   

  

TROVERSIAS.-     
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darse, se. resolverá ante los Jueces competentes de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

1 

al. _la ciudad de. Quito, y' al trámite “previsto por la 

3 Ley. "Usted señor Notario, se «servirá agregar -- las 

al demás cláusulas de estilo y necesarias para ::la plena 

s| validez de esta clase de contratos. HASTA AQUI La 

el MINUTA, que queda elevada :a cescritura pública con 

3 todo su valor _legal, la misma que ha sido elaborada 

el por el . Doctor Patricio «Vallejo Chávez, afiliada al 

Me _Colegia " de Abogados -: de Quito, con matrícula 

sol Profesional número cuatro mil trescientos ochenta y 

ú _ dos.- Para la celebración :. de la: presente escritura 

rm Pública, se observaron todos los preceptos: legales _ 

sal del casoz y, leída: que les fue a los - comparecientes 

a integramente por mí el Notario, se ratifican en ella 

A y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

Le doy te. 

se DD A LAMA (ett 060 WO $21-$ 
mo f) DR. PATRICIO VALLEJO CHAVEZ 

20|--——. Pr — l — 
a la 2 Llgado pro ¡130691 310-8 —: 

2 f) SRA." ELISA GADO DEL HIERRO TS 7 Ñ 

Do perdor ro : mo. : 
23 === 

24 Z Wento - Vabelat- 320x028 Me PAMÍATE 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

toreó snte mí, 
  

en fe fe ello con“iero esta "Ts FOpTa AOURTTUTCADA, debi - 

damente firmada y sellada en Ouito,a dirz y mueve “e Abril 

de mil noveci-ntos noventa y mueves. | 
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j -16 la PEMAE PROYECTOENERCIA, MEDIO 

SÍ = 2] Dacto;: 

  

Gerhard Reinmmuller y otros, de Fecha siete de Julio de 
  

mil _ novecientos noventa y sietes la Cesión de Derechos 
  

y Acciones que otorga Patricio Vallejo CHavez y Sra 
  

17 
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j inco de _ 

  

Enera de mil novecientos noventa y acho. Otorgado ante 
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REGISTRO MERCANTIL o 
DEL CANTON QUITO . E 

    

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al” margen de la' inscripción 

número: 2178, del REGISTRO MERCANTIL de tres de Septiembre de mil 
novecientos noventa y siete. fs 3441. tomo -128, correspondiente a 
la constitución de la Compañia " PEMAF PROYECTO“ ENERGIA MEDIO 
AMBIENTE COMPAÑIA LIMITADA", — de la.  presente”.. cesión de o 
participaciones. Quito. a veinte y siete  de' Noviembre de mil ia 
novecientos noventa y ocho.— El REGISTRADOR.- +=” 

A
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da con su erigine: € 
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he asis aer FAVOR DE stato: 

  

.EADLA HIDALGO ARTEAGA Y OTRA ¿. 
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$ En la -ciudad de Quito, capital de la República del 

vel ¿Ecuador hoy día lunes -once «de-,octubre de mil - 

" t ; - novecientos noventa y nueves ante mí DOCTOR FERNANDO _ a 

14 . POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón , e 

1 Quito. - comparecen:z por una parte, -- Los señores % 

1 Santiago Jaramillo .Castro, soltero, Marco Karolys 

1 Cordovez, soltero y los conyuges doctor Patricio - 

O 18 vallejo Chávez y Elisa Delgado del Hierro, por sus , 

7 propios derechos, en calidad de Cedentes:; y. por . 

20 otra. la señorita Paola Hidaigo Árteaga, soltera, y. 

21 señora Tarasieh Vandat. Casada, por sus propios : 

29 Perechos. en calidad de Cesionarias. Los 
+ 7 

23 homparecientes som ecuatorianos excepto a la ultima 

que es Aiemana. mayores de edad, domiciliados en 

25 eéta ciudad. Capaces para contratar Y obiigarse, a 

26 quo enes ge conocerlos doy Te, cien instruidos o00r mai 

27 da Hotario en el objeto Y resultados de esta 

zal Pescritura pubiica. a la que proceden libre Y       HA 
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es voluntariamente, de conformidad con la minuta que me . 

2 oo presentan para "que eleve a escritura pública, cuyo E 

s| ——— tenor literal es el siguiente: SEROR NOTARIO: _En er | 

al. registro de dScr1Iturás púbticas 78 -5u cargo. sirvase | 

sl o insertar siria a que Eonitenga “iáctaración Y. fectificación bs 

6 de . | 

7 _ de ETT _PRIMERA: + 

e COMPARECIENTES: Sena Ea celebración d de la 4 

- ol presente escritura =édés aclaráción 4 rectificación. E 

to! por una” re. + “señores Santiago e acamitia. E 

mn] Castro. soltero, (Marco Karolys —Cordovez. soltera y 

sl --los cónyuges” doctor “Pátricio Vallejo Chávez y Elisa 

sl Delgado (del Hierro;= por”.sus "propios derechos. en 

1 calidad de Cedentes: y. por otra. la señorita Paola 

15 Hidsigo “Arteaga, soltera, y. 'señora Tarasieh Vahdat, - 

1 casadá, por sus propios derechos, en calidad de 

7 Cesionarias: capaces de contraer ' derechos y 

cel obligaciones. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante 0 

tol escrituras publicas de cinco de enero de mil 

2ol novecientos noventa y ocho ante el doctor Fernando 

2” Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

29 Quito. los señores Santiago Jaramilio Castro y Marco 

23 Karolys Cordovez. procegieron a ceder sus 

24 darticipaciones de la Compañia FEMÁF —ClA. LTDA. en 

25 favor de la señorita Faola Hidaico Arteaga. nar la 

26 suma de un millon de sucres; al igual que cz 

27 conyuges doctor Farricio Valiejo Chavez y Elisa 

28 vVeigado del Hierro, procedieron a ceder sus         
      

FA A



Dr. FERNANDO POLO ELMIR      
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E Geparticipaciones -de ¡ka compañía . PEMAP CIA 
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: aetavor «de> la.señora; ¡Farasíeh -Vahdat, por 

' > Údos + mibtones - - «quinientos ami sucres« 6) - Mediante 

3 a -+ ES . Rs . 
: . . Ml 2 . 

Siescrátura ¿Pública --celebrada el veinte. Y siete de 

, ¿mayo de mil movecientos noventa y: nueve ¿ante . el 

nn. 
MEN 5 

7 doctor Fermando : :"-Polo Elmir- “Notario Nigésino Septimo 

a -de. aste cantón, Y legalmente “inscrita en. “le Registra 
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e ¿Mercantil s ¿melo - doce de - “agosto. de 251 invaecientos 

9 el - poventa Y nueve, se .aclararo que Las “Gesiones de 

qn 7 Participaciones realizadas "por ra “de santiago ES 

al Jaramilio Castro, Marco Karolys Cordavez. $ Patricio 

1 Vallejo Ehavéz en favor de la señorita” Paala Hidalgo 

el Arteaga y la - señora Tarasieh - Vandat: 

, respectivamente, se las realizo or Ya" Totalidad de 

¡ las participaciones, €es decir por el capital Pagado 

¡ y por Pagarse. TERCERA: OBJETO DE LA ACLARACION Y 

17 RECTIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos: . 

us libre y voluntariamente los comparecientes aclaran y 
) * 

; rectifican las escrituras señaladas anteriormente, : 

2 manifestando que por un error involuntario la señora 

21 Elisa Delgacoo del Hierros, cónyuge ae Patricio 7 

VYaillejo Chávez. no comparecio a dicha aciaratoria 

cého lo exige la Lev: For otra parte aclaramos que 

2 eb estado civil del señor santiago Jaramilio Castro : pe 

25 =$ de solterd. Usted señor Motariío se servira 

26 agregar las cemas clausulas de estilo para la plena 

27 Jálicez de esta escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, que 

zel Jauesa sievada a escritura publica con todo su valor   
  

  

RE do
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, =-Abogados de Quito; 2 cor _natricusa protestoner número 
E, LE : 

a cuatro mil - trescientos - “ochenta - Ty dos. a Bára o la 

- celebración” de: "presente? escritura "pública, sise Eb 
s * FIA RR $ - 
6 _'Observaron “todas los *: ¿preceptos : Tegales 9er * casara, 

7 leid= “que. les sus: za “los. «comparecientes integramente 

e por - má el Notario. se ratifican en ella y firma 

ol —aconmigo=én_ unidad de actos” de todo Lo cual doy: Hess >. 
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